
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 83 folios. Sírvase proveer.  
 
Cartago, Valle del Cauca, 6 de septiembre de 2017. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.1110 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-01007-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
DEMANDANTE             : HECTOR BURITICA GIRALDO 
DEMANDADO              : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago (Valle del Cauca) seis (06) de septiembre de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del diecinueve (19) de julio de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 74 

a 80 del presente cuaderno, a través de la cual confirmó el auto de fecha 10 de febrero 

de 2016, proferido por este juzgado, pero solo en cuanto al rechazo de la demanda frente 

a las pretensiones de nulidad de los actos administrativos (i) Decreto N°1490 del 07 de 

septiembre de 2012, (ii) acto administrativo ficto originado por la falta de respuesta a la 

petición incoada el 5 de abril de 2015 y (iii) acto administrativo ficto originado en la no  

respuesta a la petición realizada el 30 de abril de 2015. Revocó dicha providencia en 

cuanto al rechazo de la demanda frente a la pretensión de nulidad del Decreto 1554 del 

23 de diciembre de 2014, y además este Despacho deberá proceder conforme a lo 

ordenado por esa Corporación en el ordinal tercero de su providencia.  

    

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No.141  

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de tres cuadernos que suman 566 folios en total. 
Sírvase proveer.  
 
Cartago, Valle del Cauca, 6 de septiembre de 2017. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.1109 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00616-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
DEMANDANTE             : WILMAR CAMACHO MOSQUERA 
DEMANDADO              : MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago (Valle del Cauca), seis (06) de septiembre de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 

562 a 565 del presente cuaderno, a través de la cual CONFIRMÓ el la decisión contenida 

en el auto interlocutorio proferido por este juzgado el día 25 de mayo de 2017, que 

declaró no probada la excepción previa de -falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por el Municipio de Cartago -Valle del Cauca (fl. 525-526).  

    

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 
  
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.141 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 151 folios. Sírvase proveer.  
 
Cartago, Valle del Cauca, 6 de septiembre de 2017. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.1108 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00705-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
DEMANDANTE             : SANDRA MILENA LAMPREA OSSA 
DEMANDADO              : MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago (Valle del Cauca), seis (06) de septiembre de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del diez (10) de julio de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 146 a 149 

del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°371 proferido por este juzgado el 19 de abril de 2017 (fl. 132-133).  

    

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 
  
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.141 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 127 folios. Sírvase proveer.  
 
Cartago, Valle del Cauca, 6 de septiembre de 2017. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.1107 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00766-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
DEMANDANTE             : ERIKA RAMIREZ SALDAÑA 
DEMANDADO              : MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago (Valle del Cauca), seis (06) de septiembre de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del diez (10) de julio de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 122 a 125 

del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°435 proferido por este juzgado el 25 de marzo de 2017 (fl. 109).  

    

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S BE   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 
  
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.141 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 102 folios. Sírvase proveer.  
 
Cartago, Valle del Cauca, 6 de septiembre de 2017. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.1106 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00885-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
DEMANDANTE             : WILMER GARZON SANZ 
DEMANDADO              : MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago (Valle del Cauca), seis (06) de septiembre de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del diez (10) de julio de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 97 a 100 

del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°289 proferido por este juzgado el 24 de marzo de 2017 (fl. 84).  

    

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 
  

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.141 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, pendiente de revisión para 

su admisión, consta de 32 folios y 6 discos compactos con copia de la demanda. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 6 de septiembre 2017. 

NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

Auto de sustanciación No. 1112  
  

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00052-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -  

LABORAL 
DEMANDANTE   PATRICIA BUENO GARCIA  
DEMANDADO  NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

 
 
 

Cartago,  Valle del Cauca, seis (06) de septiembre de dos mil diecisiete  (2017). 

 
 
Revisado para su admisión el presente medio de control, se advierte que presenta 

las siguientes irregularidades que impiden por el momento su admisión, por lo que 

deberán ser subsanadas, dentro del término que se conceda para tal fin:  

 

1.- En el poder se menciona como pretensión que “se Declare la nulidad del acto 

ficto, configurado el 01 de octubre de 2015, originado en la petición presentada el 

01 de julio de 2015”1; mientras que en la demanda se pide “1. Declarar la nulidad 

del acto ficto configurado el 10 de septiembre de 2016, originado en la petición 

presentada el día 10 de junio de 2016”2, siendo efectivamente esta última la 

fecha en que se realizó la petición de acuerdo a la constancia de recibido obrante 

a folio 11 del expediente. 

 

2.- En el hecho quinto de la demanda se indica “Esta cesantía fue pagada el día 

23 DE ABRIL DE 2015, por intermedio de entidad bancaria.” Si miramos el recibo 

de pago obrante a folio 8  tiene sello donde se lee “BBVA SUSCURSAL 

CARTAGO J.E. 14 MAY 2016 AUX. No. 1 PAGADO POR CAJA”, razón por la cual 

deberá aclararse dicho aspecto. 

 

3.- En el hecho séptimo se menciona “Al observarse con detenimiento, mi 

representado solicitó la cesantía el día 23 DE ABRIL DE 2015, siendo el plazo 

para cancelarlas el día 26 DE FEBRERO DE 2016, pero habiéndolo sido el día  14 

DE MAYO DEL 2012, por lo que transcurrieron 225 días de mora contados a partir 

de los 65 días hábiles que tenía la entidad para cancelar la cesantía hasta el 

                                                           
1 Fl. 1 
2 Fl. 16 



momento en que se efectuó el pago.”. Si observamos detenidamente hay 

confusión en algunas fechas, por lo que deberán esclarecerse.  

 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, debe la parte actora dentro del 

término de diez (10) días, corregir tanto el escrito de demanda como el poder, 

aportando las copias respectivas para los traslados, so pena del rechazo. 

 

 Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 170 del CPACA, se otorga un 

término de diez (10) días a la parte demandante para que corrija los defectos en 

los términos indicados, tanto en el escrito de demanda como en el poder, 

aportando las copias respectivas para los traslados, so pena del rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 
 

  

  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 141 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 
de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las 
excepciones propuestas por la demandada Nación – Rama Judicial, corrieron los días 21, 24 y 25 
de julio de 2017 (Inhábiles, 20, 22 y 23 de julio de 2017). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017).    
  

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario ad hoc 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 1114 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00016-00 
DEMANDANTE         ROBINSON STIVEN ZULUAGA TRUJILLO Y OTROS   
DEMANDADO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la 

demandada Nación – Rama Judicial, contestó la demanda dentro de término (fl. 307), se 

procederá a incorporar el escrito que la contiene al expediente. Ahora, como quiera que la 

demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, presentó la contestación de la 

demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el escrito que la contiene sin 

consideración al expediente y reconocer personería a los abogados debidamente 

acreditados.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentada 

oportunamente por la demandada Nación – Rama Judicial (fls. 271-276). 

 
2 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, 

el escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada Nación – Fiscalía 

General de la Nación (fls. 278-283). 

 
3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 22 de mayo de 2018 a las 2 P.M. 

 
4 - Reconocer personería a la abogada Marlen Yisela Varón Zapata, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.324.595 expedida en Cali – Valle del Cauca y T.P. No. 



169.991 del C. S. de la J., como apoderada de la demandada Nación – Rama judicial, en 

los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 262). 

 
5 - Reconocer personería a la abogada María Filomena Camacho Gaona, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 30.353.876 expedida en Chinchiná - Caldas y T.P. No. 

87.202 del C. S. de la J., como apoderada de la demandada Nación – Fiscalía General de 

la Nación, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 284). 

  
6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 141 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 
de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las 
excepciones propuestas por la demandada Nación – Rama Judicial, corrieron los días 21, 24 y 25 
de julio de 2017 (Inhábiles, 20, 22 y 23 de julio de 2017). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017).    
  

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario ad hoc 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 1115 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00018-00 
DEMANDANTE         YEINER MAURICIO MONTOYA VALLEJO Y OTROS   
DEMANDADO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la 

demandada Nación – Rama Judicial, contestó la demanda dentro de término (fl. 182), se 

procederá a incorporar el escrito que la contiene al expediente. Ahora, como quiera que la 

demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, presentó la contestación de la 

demanda en forma extemporánea y se allega el poder conferido en copia simple, para 

representar a la entidad demandada, por lo que se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene sin consideración al expediente, de la misma manera, no se reconocerá 

personería a la abogada a quien se otorga el poder para actuar y fijar fecha y hora para 

audiencia inicial.    

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentada 

oportunamente por la demandada Nación – Rama Judicial (fls. 139-143). 

 
2 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, 

el escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada Nación – Fiscalía 

General de la Nación (fls. 144-181). 

 
3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 22 de mayo de 2018 a las 3 P.M. 



 
4 - Reconocer personería a la abogada Marlen Yisela Varón Zapata, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.324.595 expedida en Cali – Valle del Cauca y T.P. No. 

169.991 del C. S. de la J., como apoderada de la demandada Nación – Rama judicial, en 

los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 136). 

 
5 - No reconocer personería para actuar a la abogada María Filomena Camacho Gaona, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 30.353.876 expedida en Manizales - Caldas 

y T.P. No. 87.202  del C. S. de la J., como apoderada de la demandada Nación – Fiscalía 

General de la Nación, por las razones anteriormente expuestas.   

  
6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 141 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 
de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado, corrieron los días 17, 18 y 19 de julio de 2017 
(Inhábiles, 15 y 16 de julio de 2017). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 1116 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00019-00 
DEMANDANTE         LINA MARÍA POLO CASTRO  
DEMANDADO  MUNICIPIO DE TORO - VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado  contesto la demanda dentro de término (fl. 385), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería al abogado debidamente acreditado.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 341-384) 

presentada oportunamente por el demandado. 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 24 de mayo de 2018 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Guillermo Suárez Moriones, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.016.584 expedida en Bogotá y T.P. No. 8328 del C. S. de la 

J., como apoderado del demandado Municipio de Toro - Valle del Cauca, en los términos 

y con las facultades conferidas en el poder (fl. 373).  

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  



 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

  

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 141 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 
de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado, corrieron los días 17, 18 y 19 de julio de 2017 
(Inhábiles, 15 y 16 de julio de 2017). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 1111 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00020-00 
DEMANDANTE         BREINER MENA ROSALES  
DEMANDADO  MUNICIPIO DE TORO - VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado  contesto la demanda dentro de término (fl. 301), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería al abogado debidamente acreditado.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 262-300) 

presentada oportunamente por el demandado. 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 22 de mayo de 2018 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Guillermo Suárez Moriones, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.016.584 expedida en Bogotá y T.P. No. 8328 del C. S. de la 

J., como apoderado del demandado Municipio de Toro - Valle del Cauca, en los términos 

y con las facultades conferidas en el poder (fl. 289).  

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  



 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

  

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 141 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 
de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las 
excepciones propuestas por la demandada Nación – Rama Judicial, corrieron los días 17, 18 y 19 
de julio de 2017 (Inhábiles, 15 y 16 de julio de 2017). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017).    
  

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario ad hoc 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 1113 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00025-00 
DEMANDANTE         ROSA MEJÍA MUÑOZ Y OTROS   
DEMANDADO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la 

demandada Nación – Rama Judicial, contestó la demanda dentro de término (fl. 187), se 

procederá a incorporar el escrito que la contiene al expediente. Ahora, como quiera que la 

demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, presentó la contestación de la 

demanda en forma extemporánea se procederá a incorporar el escrito que la contiene sin 

consideración al expediente y reconocer personería a los abogados debidamente 

acreditados.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentada 

oportunamente por la demandada Nación – Rama Judicial (fls. 153-156). 

 
2 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, 

el escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada Nación – Fiscalía 

General de la Nación (fls. 157-174). 

 
3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 22 de mayo de 2018 a las 10 A.M. 

 
4 - Reconocer personería a la abogada Marlen Yisela Varón Zapata, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.324.595 expedida en Cali – Valle del Cauca y T.P. No. 



169.991 del C. S. de la J., como apoderada de la demandada Nación – Rama judicial, en 

los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 149). 

 
5 - Reconocer personería a la abogada María Filomena Camacho Gaona, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 30.353.876 expedida en Chinchiná - Caldas y T.P. No. 

87.202 del C. S. de la J., como apoderada de la demandada Nación – Fiscalía General de 

la Nación, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 175). 

  
6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 141 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 
de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado, corrieron los días 26, 27 y 28 de julio de 2017. En 
silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017).    
  

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario ad hoc 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 1117 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00031-00 
DEMANDANTE         GUILLERMO ALEXANDER PARRA GONZALEZ 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
    LABORAL    
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se encuentra que, aunque en 

el expediente obra escrito de contestación a la demanda por parte del demandado, 

allegado oportunamente por profesional del derecho (fls. 41-55), se allega el poder 

conferido para representar a la entidad demandada (fl. 50), sin los documentos que 

acrediten la calidad de quien otorga el poder. Por lo que se procederá a incorporar sin 

consideración al expediente la contestación de la demanda, de igual forma no se 

reconocerá personería al abogado en mención.  

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
 
1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, 

el escrito de contestación de la demanda, allegado por profesional del derecho (fls. 41-

55). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 24 de mayo de 2018 a las 10 A.M. 

 
3 - No reconocer personería para actuar al abogado Andrés Felipe Mondragón Enríquez, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.242.347 expedida en Pereira - 

Risaralda y T.P. No. 206.138  del C. S. de la J., como apoderado del demandado Nación 



– Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, por las razones anteriormente 

expuestas.   

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 141 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 
de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado, corrió los días 26, 27 y 28 de julio de 2017. En silencio. 
Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 1119 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00032-00 
DEMANDANTE         ADIELA GARCÍA MARQUEZ    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado contestó la demanda dentro de término (fl. 85), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 63-67). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no 

ordenó su integración (fls. 40-41), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el 

referido fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 
“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas 
transcritas las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y 
pago de prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que 
interviene, en estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente 
territorial, en el cual presta sus servicios el docente peticionario, a través 
de la elaboración del proyecto de resolución de reconocimiento 
prestacional, como la Fiduciaria encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le 
corresponde aprobar o improbar el proyecto de resolución, de acuerdo 
con la documentación que para tal efecto le haya sido enviada, entre la 



cual se destaca, la certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y 
prestacional del docente interesado, según la normatividad vigente. 
 
No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de 
administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de 
resolución de reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir 
que es a éste último a quien a través de la Secretaría de Educación del 
ente territorial correspondiente, le está dada la función de expedir el acto 
administrativo por el cual se dispone el pago de la prestación deprecada 
por el docente peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 
del Decreto 1775 de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 
 
La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 
962 de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los 
particulares adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes 
de los docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una 
prestación pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. 
Sin embargo, contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en 
ningún momento supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio de la competencia para reconocer y pagar las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales, como se observa en el 
artículo 56 el cual, no hace otra cosa que reafirmar dicha competencia en 
cabeza del referido Fondo, al señalar en su tenor literal que “Las 
prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo3”. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a 

AUDIENCIA CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la 

correspondiente a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros 

expedientes. Para lo anterior, se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán 

las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 52-57). 

 
2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación 

de la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes 

expuestas.  

 
3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro 

del presente proceso, el jueves 24 de mayo de 2018 a las 2 P.M. 

 
4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina 

Muñoz Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 
SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de 
febrero de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ 
NIDIA OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



1.112.771.830 y T.P. Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados 

principal y sustituto de la demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con 

las facultades conferidas en los poderes (fls. 58-59). 

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 141 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 
de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado, corrió los días 26, 27 y 28 de julio de 2017. En silencio. 
Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 1120 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00035-00 
DEMANDANTE         MARÍA EMIR SANTA JARAMILLO    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado contestó la demanda dentro de término (fl. 74), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 53-56). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no 

ordenó su integración (fls. 29-30), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el 

referido fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 
“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas 
transcritas las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y 
pago de prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que 
interviene, en estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente 
territorial, en el cual presta sus servicios el docente peticionario, a través 
de la elaboración del proyecto de resolución de reconocimiento 
prestacional, como la Fiduciaria encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le 
corresponde aprobar o improbar el proyecto de resolución, de acuerdo 
con la documentación que para tal efecto le haya sido enviada, entre la 



cual se destaca, la certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y 
prestacional del docente interesado, según la normatividad vigente. 
 
No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de 
administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de 
resolución de reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir 
que es a éste último a quien a través de la Secretaría de Educación del 
ente territorial correspondiente, le está dada la función de expedir el acto 
administrativo por el cual se dispone el pago de la prestación deprecada 
por el docente peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 
del Decreto 1775 de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 
 
La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 
962 de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los 
particulares adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes 
de los docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una 
prestación pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. 
Sin embargo, contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en 
ningún momento supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio de la competencia para reconocer y pagar las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales, como se observa en el 
artículo 56 el cual, no hace otra cosa que reafirmar dicha competencia en 
cabeza del referido Fondo, al señalar en su tenor literal que “Las 
prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo4”. 

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 42-52). 

 
2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación 

de la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes 

expuestas.  

 
3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 29 de mayo de 2018 a las 9 A.M. 

 
4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina 

Muñoz Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 

1.112.771.830 y T.P. Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados 

principal y sustituto de la demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con 

las facultades conferidas en los poderes (fls. 48-49). 

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

                                                           
4 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 
SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de 
febrero de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ 
NIDIA OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 141 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 
de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado, corrió los días 26, 27 y 28 de julio de 2017. En silencio. 
Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre seis (6) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 1118 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00037-00 
DEMANDANTE         MARTHA CECILIA LEMA FORERO   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado contestó la demanda dentro de término (fl. 88), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 66-70). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no 

ordenó su integración (fls. 42-43), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el 

referido fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 
“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas 
transcritas las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y 
pago de prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que 
interviene, en estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente 
territorial, en el cual presta sus servicios el docente peticionario, a través 
de la elaboración del proyecto de resolución de reconocimiento 
prestacional, como la Fiduciaria encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le 
corresponde aprobar o improbar el proyecto de resolución, de acuerdo 
con la documentación que para tal efecto le haya sido enviada, entre la 



cual se destaca, la certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y 
prestacional del docente interesado, según la normatividad vigente. 
 
No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de 
administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de 
resolución de reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir 
que es a éste último a quien a través de la Secretaría de Educación del 
ente territorial correspondiente, le está dada la función de expedir el acto 
administrativo por el cual se dispone el pago de la prestación deprecada 
por el docente peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 
del Decreto 1775 de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 
 
La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 
962 de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los 
particulares adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes 
de los docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una 
prestación pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. 
Sin embargo, contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en 
ningún momento supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio de la competencia para reconocer y pagar las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales, como se observa en el 
artículo 56 el cual, no hace otra cosa que reafirmar dicha competencia en 
cabeza del referido Fondo, al señalar en su tenor literal que “Las 
prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo5”. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a 

AUDIENCIA CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la 

correspondiente a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros 

expedientes. Para lo anterior, se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán 

las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 55-65). 

 
2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación 

de la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes 

expuestas.  

 
3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro 

del presente proceso, el jueves 24 de mayo de 2018 a las 2 P.M. 

 
4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina 

Muñoz Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 

                                                           
5 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 
SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de 
febrero de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ 
NIDIA OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



1.112.771.830 y T.P. Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados 

principal y sustituto de la demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con 

las facultades conferidas en los poderes (fls. 61-62). 

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 141 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/09/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 


